
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, agosto veintiséis de dos mil veinte 

 

RDO: 2020-045 

 

Arrímese a los autos el anterior escrito y anexos presentados por la parte 

demandante en el presente proceso. 

 

Conforme a que se intentó dar cumplimiento a la notificación del señor LUIS 

JAVIER GIRALDO ARISTIZABAL, en los términos del artículo 8º del decreto 

806 del 2020, sin que se tuviera respuesta positiva en cuanto a la obtención 

del correo electrónico del señor GIRALDO ARISTIZABAL, se procederá a 

notificarlo por los medios corrientes consagrados en el Código General del 

Proceso.  

 

Así las cosas, antes de autorizarse la notificación por aviso, debe arrimarse 

a los autos el formato de entrega debidamente diligenciado de la “citación 

personal” con la constancia que establece el resultado de la notificacion. En 

el presente caso el formato de Servientrega denominado “Constancia de 

Entrega de AVISO JUDICIAL”. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

BENIGNO ROBINSON RIOS OCHOA   

JUEZ 








